
SÁBADO 3 DE DICIEMBRE DE 2011Pág. 150 B.O.C.M. Núm. 287

B
O

C
M

-2
01

11
20

3-
74

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN DE

74 ARANJUEZ NÚMERO 3

EDICTO
CÉDULO DE CITACIÓN

Que en este Juzgado, al número 370 de 2011-C, se sigue expediente de liberación de
cargas a instancias de doña Pilar Zamorano Morato y don Ángel Zamorano Morato, en so-
licitud de liberación de gravamen consistente en condición suspensiva que grava la si-
guiente finca:

Urbana.—Casa en la población de Colmenar de Oreja, calle de Fosant, número 2, que
consta de piso bajo y principal, contiene además bodega y cueva, y linda: por la derecha,
entrando, calle de Don José Cortina; izquierda, herederos de don Víctor Carrero, y espalda,
don Federico Alonso; su extensión superficial es de trescientos veinte metros cuadrados.
Finca registral número 10.794, inscrita en el Registro de la Propiedad de Chinchón, al
tomo 1.228, libro 178, folio 15.

Por el presente, y en virtud de providencia de esta fecha, se cita a desconocidos causa-
bientes de don Tomás Zamorano Fernández y de doña Francisca Estecha Castillo, como ti-
tulares del gravamen cuya liberación se solicita, para que dentro del término de diez días a
contar desde la publicación de este edicto puedan comparecer en el Juzgado alegando lo que
a su derecho convenga, bajo apercibimiento de pararles el perjuicio de que haya lugar en
derecho.

Dado en Aranjuez, a 23 de septiembre de 2011.—El secretario (firmado).

(02/9.799/11)
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